
noviembre de 2001), para la provisión de la plaza núm.

43/2001 de Profesores Titulares de Universidad, área de cono-

cimiento «Genética», y una vez acreditados por el interesado

los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5 del Real

Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el

artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de

Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto

nombrar a don José Ignacio Ibeas Corcelles, con documento

nacional de identidad núm. 25.097.730-S, Profesor Titular de

Universidad del área de conocimiento de «Genética», adscrito al

Departamento de Ciencias Ambientales, de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la

correspondiente toma de posesión por el interesado, que deberá

efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde el

día siguiente de la publicación de la presente Resolución en el

«Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 31 de marzo de 2003.- La Rectora, Rosario

Valpuesta Fernández.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2003, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
nombra a don Antonio José López Gutiérrez, Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada

para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta

Universidad de fecha 29 de Octubre de 2001 (BOE de 16 de

noviembre de 2001), para la provisión de la plaza núm.

49/2001 de Profesores Titulares de Universidad, área de cono-

cimiento «Ciencias y Técnicas Historiográficas», y una vez acre-

ditados por el interesado los requisitos a que alude el apartado

2 del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-

tiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por

el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,

de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha

resuelto nombrar a don Antonio José López Gutiérrez, con docu-

mento nacional de identidad número 28.453.461-T, Profesor

Titular de Universidad del área de conocimiento de «Ciencias

y Técnicas Historiográficas», adscrito al Departamento de

Humanidades, de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la

correspondiente toma de posesión por el interesado, que deberá

efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde el

día siguiente de la publicación de la presente Resolución en el

«Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 31 de marzo de 2003.- La Rectora, Rosario Val-

puesta Fernández.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 24 de marzo de 2003, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se anuncia
la convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley

6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función

Pública de la Junta de Andalucía, y el artículo 61 del Decreto

2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos

de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la

Junta de Andalucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero de 2002),

esta delegación en virtud de las competencias delegadas por

Orden de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79, de 12 de julio),

en su artículo 6.1, anuncia la provisión de puestos de trabajo

de libre designación con sujeción a las siguientes bases: 

Primera. Se convoca el puesto de trabajo de libre desig-

nación que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el

personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el

desempeño de los mismo en el Anexo  que se acompaña y aque-

llos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Delegado del Gobierno

de la Junta de Andalucía en Córdoba, se presentarán dentro del

plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al

de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Delegación

en Córdoba, San Felipe, 5, sin perjuicio de lo establecido en el

artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto

que se solicita, acompañado de «currículum vitae», en el que

se hará constar el número de registro de personal, cuerpo de

pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,

puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se

relacionen con el contenido del puesto solicitado.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados mediante

la aportación de la documentación original o fotocopias debi-

damente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación

de instancias, la solicitud formulada será vinculante para el

peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo

que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera

obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Córdoba, 24 de marzo de 2003.- El Delegado del Gobierno,

Antonio Márquez Moreno.

A N E X O

Consejería: Gobernación.

Centro directivo: Delegación Provincial.

Centro de destino: Juego y espectáculos públicos.

Código SIRHUS: 63710.

Denominación del puesto: Jefe/a de Servicio de Juego y

Espectáculos Públicos.

Núm de plazas: 1.

Adscripción: F.

Modo de acceso: PLD.

Grupos: A.



Cuerpo: P-A11.

Area funcional: Juego y espectáculos públicos.

Nivel: 27.

Complemento específico: XXXX- 11.112,04.

Experiencia: 3 años.

Formación:

Otras características:

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION
PUBLICA

RESOLUCION de 26 de marzo de 2003, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se ofertan vacantes a los aspirantes selecciona-
dos en las pruebas selectivas de acceso libre, para
ingreso en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos, opción
Informática (C.2003).

Propuesta por el correspondiente Tribunal la relación defi-

nitiva de aprobados, en las pruebas selectivas por el sistema

de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes

Técnicos, opción Informática (C.2003), convocadas por Orden

de 25 de octubre de 2001 (BOJA núm. 147, de 22 de diciem-

bre) de esta Consejería, procede dar cumplimiento a la base

octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Administración

Pública ha resuelto:

Primero. 1. Los aspirantes que figuran en la relación defi-

nitiva de aprobados, dispondrán de un plazo de 20 días hábi-

les, a contar desde la publicación de la presente Resolución,

para presentar la petición de destino, a la vista de las vacan-

tes ofertadas, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General para la

Administración Pública, en el Registro de la Consejería de

Justicia y Administración Pública, sito en Plaza de la Gavidia

núm. 10, 41071 Sevilla, y en las Delegaciones de la Consejería

de Justicia y Administración Pública en las distintas provincias

andaluzas, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4

de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-

cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 51.2.

de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Administración

de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las peticiones de destino que señalarán el orden de pre-

ferencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas de

los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para el

ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haberlo

solicitado y abonado los correspondientes derechos para su obten-

ción, compulsada conforme a lo establecido en el Decreto

204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas

organizativas para los servicios administrativos de atención directa

a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de Gobernación de

1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-

rado mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna

Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-

cio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-

medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

d) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,

cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar

certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz

de Servicios Sociales u organismos similares de otras Administra-

ciones Públicas, que acredite tal condición, especifique el grado

de minusvalía que padece y su capacidad para desempeñar

las tareas que correspondan a las plazas de esta convocatoria.

2. Los aspirantes que tuvieran la condición de funciona-

rios, que se encuentren en la situación de servicio activo o asi-

milada, y aquellos otros que estuvieran prestando servicios en

la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar documen-

talmente las condiciones y demás requisitos, siempre que hubie-

sen sido inscritos o anotados en el Registro General de Personal

de la Junta de Andalucía.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de los

servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas son

las que figuran en el Anexo 1 de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los aspirantes aprobados remitirán, junto con

la documentación indicada en el apartado primero, la petición

de destino que deberá efectuarse, necesariamente, en el modelo

de instancia que figura como Anexo 2.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a

máquina y en especial los códigos correspondientes a cada

destino solicitado, los cuales deberán figurar por orden de pre-

ferencia del aspirante.

Cuarto. Los destinos se adjudicarán a los aspirantes selec-

cionados en las respectivas pruebas, de acuerdo con la pun-

tuación total obtenida y el referido orden de preferencia de des-

tino. Los destinos adjudicados tendrán carácter definitivo de

ocupación, si se trata de puestos de trabajo cuyo sistema de

acceso en la Relación de puestos de trabajo está establecido

como PC, SO, o carácter provisional si se trata de puestos cuyo

sistema de acceso es PC.

Quinto. Los funcionarios que ocupen con carácter defini-

tivo puestos de doble adscripción, podrán solicitar la adjudi-

cación del mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal

caso quedarán excluidos del sistema de adjudicación de des-

tino por el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se pro-

ducirá simultáneamente la toma de posesión en dicho puesto

como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en la situa-

ción de excedencia prevista en el art. 29.3.a) de la Ley 30/1984,

de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía con anterioridad.

Sexto. 1. A aquellos aspirantes que no presenten la peti-

ción de destino dentro del plazo señalado, les será adjudicado

alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas las peti-

ciones de los demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de

fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen

de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requi-

sitos señalados en la Base 2 de la Orden de convocatoria, no

podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anu-

ladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en

que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-

sentar los documentos expresados en el apartado primero,

podrá acreditarse que reúnen las condiciones exigidas en la

convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible

en Derecho.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-

trativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados

desde el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-

administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de

Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo

con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Sevilla, 26 de marzo de 2003.- El Secretario General para

la Administración Pública, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.
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